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Lima, 20.D|C 1982

Visto el Proyecto de Directiva que norma los
Préstamos Administrativos del Personal activo y Pensionistas del Archive Ge
neral de la Nacién, presentado por la Oficina de Administracién,

CONSIDERANDO :

; Que es necesario establecer normas para el -
4 otorgamiento de Préstamos Administratives a los trabajadores y pensionistas

é‘;-’ / del Archivo General de la Naciénj

Que la aplicacién de tales normas permitird
el racional uso de la Lfnea de Crédito concedida por el Banco de la Nacién
para este concepto; '

De conformidad con lo dispuesto por el Decre
to Supremo N2 043-73-EF, sobre Préstamos Administrativos; y

Con la opinién favorable de la Oficina de Pla
nificacién e Investigacién y la visacién de la Direccién Técnica y la Ofici
na de Administracién;

SE RESUELVE :

Artfculo Primero ,- Aprobar la Directiva N2
009-82-AGN-0A, sobre PRESTAMOS ADMINISTRATIVOS, formulada por la Oficina
de Administracién.

Artfculo Segundo ,~ Las normas contenidas en
la Directiva antes indicada son de cumplimiento por las Dependencias y el -
personal del Archivo General de la Nacién,

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,
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